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Señor(a) 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogota -D.C.  
 
REF: Respuesta Proposición 670-2025 Tema : Integración Regional   
 
Respetado Doctor Giraldo  

 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 

respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
8. Sírvase informar cuántos funcionarios y contratistas tienen responsabilidades 
y  funciones que involucran tareas relacionadas con la Región Metropolitana  Bogotá 
– Cundinamarca, detallar en valor del contrato, fecha de inicio y  terminación del 
contrato y funciones asignadas, en la vigencia 2022, 2023, 2024  y 2025.   
 
En la carpeta de anexos se encuentra la información relacionada con los contratistas que 
desarrollan actividades relacionadas con la Región Metropolitana  Bogotá – Cundinamarca 
-RMBC.  
 
En relación con los funcionarios que han tenido actividades relacionadas con este tema, se 
informa que durante la vigencia 2023 la funcionaria Juanita Maria Soto Ochoa, quien se 
desempeñaba con el cargo de asesora del despacho, estuvo encargada de los temas 
relacionados con la RMBC. Durante las vigencias 2024 y lo corrido de 2025 el encargado 
ha sido Juan Felipe Vives Habeych, como asesor del despacho. 
 
9. Sírvase detallar en qué espacios y escenarios de decisión de la 
Región  Metropolitana Bogotá – Cundinamarca ha participado la Administración, en 
el  año 2022, 2023, 2024 y 2025, detallando fecha de la reunión y decisión  acordada.  
 
La Administración Distrital, respecto a los temas relacionados con movilidad y transporte de 
la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca (RMBC), ha participado en calidad de 
miembro de la Junta Directiva de la Agencia Regional de Movilidad (ARM) entidad adscrita 
a la RMBC. Es importante aclarar que dicha Junta Directiva empezó a operar desde el 2023.  

OSVALENCIA
Sello
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Teniendo en cuenta lo anterior, se adjunta la información solicitada que puede consultar en 
los anexos de la proposición  
 
11.Sírvase informar y detallar cuál será el papel de la actual Administración en 
la  estructura institucional de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca.   
 
Según lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 2199 de 2022, así como también lo dispuesto 
en el artículo 9 del Acuerdo Regional 7 de 2024, actualmente y según lo establecido en la 
Resolución 021 del 31 de octubre de 2024, la Secretaria Distrital de Movilidad es la 
delegada del Alcalde Mayor para representar al Distrito como miembro de la Junta Directiva 
de la ARM, el cual es un órgano de dirección y administración de la entidad. 

 
Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 03-06-2025 02:30 PM 

 
Aprobó: Nicolas Adolfo Correal Huertas-Subsecretaría de Política de Movilidad 
Aprobó: Valentina AcuÑa Garcia-Dirección de Planeación de la Movilidad 
Revisó:     Ana María Peroza -Asesora del Despacho 
                 Jenny Abril Forero - Asesora del Despacho    29-05-2025 
                 Gina Salazar- Asesora del Despacho 27-05-2025 
                 Javier Hernández -Hernández López y Asociados  27-05-2025  
                 Fanny Bertossi - Subsecretaría de Política de Movilidad 28-05-2025 
Elaboró: Juan Felipe Vives Habeych - Asesor del Despacho  27-05-2025  
                 Camilo Acevedo Santos Dirección de Planeación de la Movilidad29-05-2025 
Compiló   Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
Anexos     https://drive.google.com/drive/folders/1A5c4okLdupawp2cH44aXBhMsrHhR77hy?usp=drive_link 
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